
CSV (Código de Verificación
Segura) IVULWOQTDNMP5WRMAQEQEIKBI4 Fecha 03/10/2024 13:03:44

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020\,

de 11 de noviembre\, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Otros

Firmado por FRANCISCO DE PAULA ESTEVEZ GARCIA

Url de verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/IVULWOQTDNMP5WRMAQEQEIKBI4 Página 1/1

Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital
Dirección General de Transformación Digital

Servicio de Tecnologías de la Información

Nº Expediente: 2024/SAS/000611

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

A  fin  de  proceder  a  la  adjudicación  del  contrato  denominado  “Suministro  de  la
licencia de Lansweeper” (Ref. 13/24); se le requiere para que en el plazo máximo de 7 días
hábiles  (si bien, DADA LA URGENCIA, se ruega que lo hagan a la mayor brevedad
posible), presente la documentación seguidamente relacionada:

 Si  el  licitador  propuesto  como  adjudicatario  estuviera  ejerciendo  la  actividad
correspondiente al objeto del contrato y su epígrafe, deberá aportar justificante de estar
dada de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el pago del
mismo,  aportando al  efecto  copia  de la  carta de pago  del  último ejercicio,  a la  que se
acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matricula del
citado impuesto, con efectos de la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.

En el caso de no haber ejercido la actividad correspondiente al objeto del contrato y
en el epígrafe correspondiente, deberá aportar alta en el Impuesto.

Si  la  entidad  licitadora  está  exenta  de  este  impuesto  presentara  declaración
responsable justificativa al respecto.
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